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GOY220503EYA

GRUPO OPERADORA YAHER

Lugar Expedición y Régimen Fiscal

Receptor

hotelaloexpress@gmail.com   TEL (871)494-1033

Registro:25 

Folio Fiscal

38C83F56-E6C9-4041-91EC-37CDFB744026

SUB

No de Serie del Certificado del CSD

Fecha y hora de emisión

00001000000513996267

2023-02-28T  14:17:28

601

Factura 15

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53 06760C.P. MEX

04Forma de Pago:

contadoCond. de Pago:

General de Ley Personas Morales

Tarjeta de crédito

Uso CFDi: Gastos en generalG03

Elaboró
I: Ingreso

C.P. 27085

General de Ley Personas MoralesRégimen F. 601

CANT P.UNITARIO IMPORTEREFERENCIAU/M DESCRIPCIONCLAVE SAT

 1 28/feb./2023 Del 13  al 19 de 

Febrero del 2023

RENTA HABITACION $4,194.9153 $4,194.92E48 90111500

( CUATRO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA  PESOS 00/100 M.N. )

$4,950.00

Subtotal:

I.V.A. 16%:

I.S.H. 2%:

Total:

$83.90

Efectos Fiscales al Pago

Subtotal 0% IVA:

$4,194.92

$0.00

 15Folio Interno:

PUEMétodo de Pago: Núm Cuenta: 8808

MXNMoneda: Tipo Cambio: $1.00

Pago en una sola exhibición

$671.18

SELLO DIGITAL DEL CFDI:

aLXcuYY1vdLWx7PYuexKRlOMz7/7oJwqRrpfBMbezPuzYJwX+Goz6/iy3iyn5enaQR/ABefd150+eHPC2t/ep9Xz15ae/8ptCZ/RqjBr6J5WO2khNW4bMW2S1kje6BQjxE+l0DfX1u4Q0MDhCd+CdCvr8Dvz0rEiR6yJ1mOa

n5OzQaaRnVF65gq2w4oawe/nYestwCrChUhdq3QfHs5yriW4pgLI98mZWnW1oet24U6WnC+fF0jTeRmOLPHxR8fqWYSQE31PYGMUI7Wm7lxZNMMpb4zpcys6GfhEioye1DWnxs3ZENvnldO+MP2jjA8XFzCvm8Uu

9R2bXsVTwHyPtg==

SELLO DEL SAT:

pyPmXOb1cZKKT6QEVy4CVg+z5uX8uFOFMPU5oXTyepshhgMEA00b4rXDt4QnfPrQ/Xav+Ub2G7ZcjroR43B4NSlorIWeaSTkrhL5dFk9vEQ0toYyzk1iv1V0oBpJEAeSFwV49NJFDWng/iWgXoZWsL8oBSzRsCNADw

7i33FallHtUsewh9HmMxHFDbx0QKOUAOlKvic/9IDfhAwvWFoBDMcvRlvAG+8aPFkrJLK61pzxFGFoo7Jie8NeMPbHToEw0edqizeC6u92n2VmHkQzwJd0fMzeY6+bfiDg0vhCAZnptAcabh0y3RMxkTR3z3t69t15qzuyZ

0flfHraoLaRMw==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

||1.1|38C83F56-E6C9-4041-91EC-37CDFB744026|2023-02-28T14:17:33|PPD101129EA3|aLXcuYY1vdLWx7PYuexKRlOMz7/7oJwqRrpfBMbezPuzYJwX+G

oz6/iy3iyn5enaQR/ABefd150+eHPC2t/ep9Xz15ae/8ptCZ/RqjBr6J5WO2khNW4bMW2S1kje6BQjxE+l0DfX1u4Q0MDhCd+CdCvr8Dvz0rEiR6yJ1mOan5OzQaa

RnVF65gq2w4oawe/nYestwCrChUhdq3QfHs5yriW4pgLI98mZWnW1oet24U6WnC+fF0jTeRmOLPHxR8fqWYSQE31PYGMUI7Wm7lxZNMMpb4zpcys6GfhEi

oye1DWnxs3ZENvnldO+MP2jjA8XFzCvm8Uu9R2bXsVTwHyPtg==|00001000000504204971||

Fecha y hora de certificación 2023-02-28T  14:17:33

00001000000504204971No de Serie del Certificado del SAT

UUID Relacionado Tipo Relación

Este documento es una representación impresa de un CFDi

1

2

3

4

5
6



1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



FACTU RAFACTU RA FOLIO:   FOLIO:     5643  5643
Emisor:Emisor:   
JORGE ALVAREZ SISKA JORGE ALVAREZ SISKA 
AASJ790614391AASJ790614391

PERIFERICO RAUL LOPEZ SANCHEZ 9555 NA LOS
VIÑEDOS , CP: 27016, TORREÓN , COAHUILA, México 
Lugar de Expedición:Lugar de Expedición:  27016 COAHUILA 
Régimen Fiscal:Régimen Fiscal:  621 - Incorporación Fiscal 
Tel:Tel:  8717641164 
Efecto  del comprobante:Efecto  del comprobante:  I - Ingreso

Receptor:Receptor:   
INSTITU TO DEL FONDOINSTITU TO DEL FONDO
NACIONALPARA EL CONSU MO DE LOSNACIONALPARA EL CONSU MO DE LOS
TRABAJADORES TRABAJADORES 
IFN060425C53IFN060425C53   

U so  del CFDI :U so  del CFDI :  G03 - Gastos en general

Fo lio  F iscal:Fo lio  F iscal:  
76b44fee-9f80-4c7f-8668-21de1c7c6fbb

Fecha / Hora de Emisión:Fecha / Hora de Emisión:  
24/2/2023 - 16:20:39

No.  de Certificado Digital:No .  de Certificado Digital:  
00001000000509646857

Subtotal:Subtotal: $304.00

IVA 16%:IVA 16%: $48.64

Forma de Pago :Forma de Pago :  
28 - Tarjeta de débito

Método de Pago :Método de Pago :  
PUE - Pago en una sola
exhibición

Cadena Original del complemento de Certificación Digital del SATCadena Original del complemento de Certificación Digital del SAT
||1.1|76b44fee-9f80-4c7f-8668-21de1c7c6fbb|2023-02-24T19:20:39|LSO1306189R5|n/NK42eP/EjUz3oq1Pcm/RRAWGCyKAcpj9u0kaTeFQgv9sjXrKphx+2oeGF5nPv27UK
LGLeVXBtq06lms2vMEU+kxYCEjeGI8ZJ+Swvn53AvBf0piS/35WEzCVScRxzLmyo7K0wNYRYWvthx9Phkx9qLsNMth7ovu/MATpT6/SOlOQ/VtOdQnRHG3Wab9obY
1aDubgDYfP6hGIDYNQ4ovcE+4VsZFRVPRmYBWbWf7KdUPmxGjBlmwobKvw85eJh6fxyzejcpMs49FyAh0uM6N6k585f0Zv3ExXIpL+Xncn16SHvuWtdamraBTI7D
mFjMsfyPaMhE4r8Gzu2UMFW0VA==|00001000000509846663||

Sello Digital del CFDISello Digital del CFDI
n/NK42eP/EjUz3oq1Pcm/RRAWGCyKAcpj9u0kaTeFQgv9sjXrKphx+2oeGF5nPv27UKLGLeVXBtq06lms2vMEU+kxYCEjeGI8ZJ+Swvn53AvBf0piS/35WEzCVScRxzLmy
o7K0wNYRYWvthx9Phkx9qLsNMth7ovu/MATpT6/SOlOQ/VtOdQnRHG3Wab9obY1aDubgDYfP6hGIDYNQ4ovcE+4VsZFRVPRmYBWbWf7KdUPmxGjBlmwobKv
w85eJh6fxyzejcpMs49FyAh0uM6N6k585f0Zv3ExXIpL+Xncn16SHvuWtdamraBTI7DmFjMsfyPaMhE4r8Gzu2UMFW0VA==

Sello Digital del SATSello Digital del SAT
R5jEHPF1G6gHoEzQazrk9Y088m6ryvWiswp8+GM/RZsIvJ/ZeVrHhNFUsM0x2Bhm9PFYO3LTDbmL4u4FhJujLXYyBW8tnEe5/QqOgthP4PaL9JNnSr2gTV3b3LXQl
Ju888ZOg+eDVKGHuktvLLRnfzwOe+XliRhZuh5y/OCyhzfaUEC+u1kPX+GwG9J9u6NY8A5ntwVmAZ0xyJISIWuuwMP9dEMmex7pQxG1JrM/MYXkKqkhD8TrIoPjTt
HloWTKkcrdh/QdnnrwBiGxjjb9kacH9nfSxzBd7RGGyqpcRxzNuIfRbHDbuk6RX0crcrItlEZiQkJ3x1S6ZjmRmAPKvw==

Fecha / Hora de Certificación:Fecha / Hora de Certificación: 
24/2/2023 - 19:20:39

Número de Serie Certificado del SAT:Número de Serie Certificado del SAT: 
00001000000509846663

RFC del PAC:RFC del PAC: 
LSO1306189R5

ProductoProducto CantidadCantidad UnidadUnidad Concepto(s)Concepto(s) Precio UPrecio U ImporteImporte

90101501 1 E48 -
Unidad de
servicio

CONSUMO DE ALIMENTOS 
No Identificación:No Identificación: CONSUMO
Traslados:Traslados:
IVA: 002, Base: $304.00, Tasa: 0.160000, Importe: $48.64 

$304.00 $304.00

Moneda: MXN -
Peso Mexicano

TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 64/100 MXNTRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 64/100 MXN Total:Total: $352.64$352.64

Este documento es  una representación impresa de un CFDI. 
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
4.- Eliminado número telefónico 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
9.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
10.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



SUBTOTAL: 215.52
I.V.A.: 34.48

TOTAL: 250.00

Factura
SERIE:
FOLIO: 86603

FECHA: 19/2/2023 09:52:09
TIPO COMPROBANTE: Ingreso

Documento Válido

Régimen: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

LA MAJADA DE TORREON, S.A DE C.V.
Lugar de Expedición: 27000
DONATO GUERRA No. 1001 NORTE
CENTRO

MTO9103042I6 27000, Torreón Coahuila
7‐13‐47‐15      7‐13‐41‐00 majada@prodigy.net.mx

Uso de CFDI: G03 ‐ Gastos en general

Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
  R.F.C.: IFN060425C53

Domicilio: INSURGENTES SUR No. 452
Colonia: ROMA SUR, DELEGACION CUAUHTEMOC Ciudad; Ciudad de México

C.P.: 06760 Estado:: Ciudad de México

Cantidad
Unidad

Unidad SAT Concepto/Descripción
Impuestos Valor

Unitario
Importe

1.00 SERV  E48 ‐ 
Unidad de
servicio

CONSUMO
90101500 ‐  Establecimientos para comer y beber

002 ‐ IVA ‐ 34.48 215.52 215.52

Importe total con letra
DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.
CFDI Relacionado
Tipo Relación: ‐
CFDI Relacionado:

Forma de Pago:
01 ‐  Efectivo

Numero de Cuenta:

Este documento es una representación impresa de un CFDI
*Efectos fiscales al pago

PUE ‐  Pago en una sola exhibición

Certificado del Emisor 00001000000510682102
Folio fiscal: F3FEC7DD‐A40C‐4E80‐986F‐40631B8A6779

No de Serie del Certificado del SAT: 00001000000505142236

Fecha y hora de certificación: Febrero 19 2023 ‐ 09:52:11

Sello digital del CFDI
KptZX85MXsrEO0fwvUCGVKF9/BQdrwpucbvbVYBFpmTKvTsgfQ1txDLz1x41KQDPK7V9XC1D0Xx91KNmfZeaaXBQAc/Lob+38s83
VanPY+BuSrwasnFFeE4ENCPQeDEt38Nto0mJBdivapoWQkgxv3VWoq9ArPLO5RNz8RToRc7dq3ieAH9Yoy8xsY3VTIIDoap1akrl
r/+2RpmCr4q7OBxPfHiiOADY1Exee7ID1T1Hs2DaJJ4N87sEQsSZRu1btxfFuNGlRmK6+EV3SFStrPNF7wPASmFAGO5/Cdgwlc42
VVu1f75WFF91qlpdwJyNOCQ6yiGQRBC19H5akQnQMA==

Sello del SAT
Qh1OF7iXK8fOT3qqXHvZDpiNTYElGsk0iXkE++2HcJ+TqtsvZ7SbKxZutN6LYUwTnfTA4sjt7ffI0lwUA84vFIgakUND+VgLqNRM
MSm5BsdHtF4Jl3xvCiuzP5ZYUtHW3AOX+6roQrvoxo7owkmK3Fx6492vVX9iQHj0os+wtfLp9TJxcIihLYtdw9XIgz1MLCJGzee0
bbpA9C7qseuOXA65Zx3XQiCSb40H3lpgEpLUxs0caHqvG7dL4KLK1pyV0ppmdlV7I9lfp6geIH74rfi9+hpVwyx5xIe/rsuXVjez
xWAEn31Nci7RuiXzjt5DpFw15glU9sFvQlFL73oJ7w==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|F3FEC7DD‐A40C‐4E80‐986F‐40631B8A6779|2023‐02‐19T09:52:11|MAS0810247C0|KptZX85MXsrEO0fwvUCGVKF9
/BQdrwpucbvbVYBFpmTKvTsgfQ1txDLz1x41KQDPK7V9XC1D0Xx91KNmfZeaaXBQAc/Lob+38s83VanPY+BuSrwasnFFeE4ENCPQ
eDEt38Nto0mJBdivapoWQkgxv3VWoq9ArPLO5RNz8RToRc7dq3ieAH9Yoy8xsY3VTIIDoap1akrlr/+2RpmCr4q7OBxPfHiiOADY
1Exee7ID1T1Hs2DaJJ4N87sEQsSZRu1btxfFuNGlRmK6+EV3SFStrPNF7wPASmFAGO5/Cdgwlc42VVu1f75WFF91qlpdwJyNOCQ6
yiGQRBC19H5akQnQMA==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la 
factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho 
a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible 
con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula 
con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura 
electrónica.



SUBTOTAL: 303.45
I.V.A.: 48.55

TOTAL: 352.00

Factura
SERIE:
FOLIO: 86602

FECHA: 18/2/2023 21:05:49
TIPO COMPROBANTE: Ingreso

Documento Válido

Régimen: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

LA MAJADA DE TORREON, S.A DE C.V.
Lugar de Expedición: 27000
DONATO GUERRA No. 1001 NORTE
CENTRO

MTO9103042I6 27000, Torreón Coahuila
7‐13‐47‐15      7‐13‐41‐00 majada@prodigy.net.mx

Uso de CFDI: G03 ‐ Gastos en general

Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
  R.F.C.: IFN060425C53

Domicilio: INSURGENTES SUR No. 452
Colonia: ROMA SUR, DELEGACION CUAUHTEMOC Ciudad; Ciudad de México

C.P.: 06760 Estado:: Ciudad de México

Cantidad
Unidad

Unidad SAT Concepto/Descripción
Impuestos Valor

Unitario
Importe

1.00 SERV  E48 ‐ 
Unidad de
servicio

CONSUMO
90101500 ‐  Establecimientos para comer y beber

002 ‐ IVA ‐ 48.55 303.45 303.45

Importe total con letra
TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.
CFDI Relacionado
Tipo Relación: ‐
CFDI Relacionado:

Forma de Pago:
01 ‐  Efectivo

Numero de Cuenta:

Este documento es una representación impresa de un CFDI
*Efectos fiscales al pago

PUE ‐  Pago en una sola exhibición

Certificado del Emisor 00001000000510682102
Folio fiscal: 422F8E86‐5D03‐43F5‐88A9‐BB5B65701F79

No de Serie del Certificado del SAT: 00001000000505142236

Fecha y hora de certificación: Febrero 18 2023 ‐ 21:05:51

Sello digital del CFDI
YyIz59mLsrAE4cfIuXLPE0k24tI4r/Fu5TWkP2O4uyluLQ4kKqITRs+BCIxrvLLY7hjwDmNwRjPpplxh2nXVc3yEMq+qYBxUSMJM
KCzA1BiFvLLL/O5off45S/+dhHtdMh7d8IrLTPLE9Bv/Ud13AbCzCqzxOOJcPDSNzVa9ZVTRn/LTSsS8ytE8ZvJgVOalaPtJdy3U
fyK8Us3BvfQIbYEdnn3J81idPMHmUp/QdBSuoGCo9+AK094/IogY1r+kqzqthSuX4SPavUHw3lyLLkSajEhs83MZv3hYA7FfQ3pE
BM5rV2ZFqEtKtAZfTjYsnMT246zBHqdCw5DqstvR0w==

Sello del SAT
HkMWhvJGHHPAhZUPBlAsowiLDUZKwrwhj4gf8j5bY2ciTasNtB4w+gTtVj0eoMkOX5Ge55vCHhUapLtKbY6PUUJzQXI2wTzxt+9V
2dEjB0hx4twLugEnSzRCFNdlswu+olAdtDHjN23uvwe8Pm3U6k/1J1Aq+FmqocU072xXG6j/QrblaFuF2laztIOSYp3237ca/Siu
339bkvLlSQ1kjgU6xXSFLphWkOFW46KAcNNgygNmGcIV3q6Nab+xOiy7L3qu7+/KUFQvKMSXXAXSrj7BOLo+MHktgaZD3cMoZvVA
lLxD9en9uuuB6ggQjLNwSOc+QGXgRt+FghWaJEOasw==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|422F8E86‐5D03‐43F5‐88A9‐BB5B65701F79|2023‐02‐18T21:05:51|MAS0810247C0|YyIz59mLsrAE4cfIuXLPE0k2
4tI4r/Fu5TWkP2O4uyluLQ4kKqITRs+BCIxrvLLY7hjwDmNwRjPpplxh2nXVc3yEMq+qYBxUSMJMKCzA1BiFvLLL/O5off45S/+d
hHtdMh7d8IrLTPLE9Bv/Ud13AbCzCqzxOOJcPDSNzVa9ZVTRn/LTSsS8ytE8ZvJgVOalaPtJdy3UfyK8Us3BvfQIbYEdnn3J81id
PMHmUp/QdBSuoGCo9+AK094/IogY1r+kqzqthSuX4SPavUHw3lyLLkSajEhs83MZv3hYA7FfQ3pEBM5rV2ZFqEtKtAZfTjYsnMT2
46zBHqdCw5DqstvR0w==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura 
se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



CULINARIA BRASIL

RFC: CBR140217JJ3

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 27019
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Forma de pago 01 ‐  Efectivo Folio FG ‐ 2482
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 14/2/2023 13:54:06
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Tipo de cambio:
Exportación: 01 ‐ No aplica

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio fiscal: 06760 Régimen fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Clave Unidad
SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 .
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90101500 ‐ 
Establecimientos para
comer y beber

CONSUMO DE
ALIMENTOS 188.36 0.00

002 ‐ IVA ‐
30.14 188.36

Importe con letra
Subtotal 188.36DOSCIENTOS DIECIOCHO PESOS 50/100 M.N.

Impuestos Trasladados 30.14

Total 218.50

CFDI Relacionados:
Tipo Relación CFDI Relacionados
  ‐

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000511635925
7D817359‐AF82‐46E9‐B602‐83031344DA35
00001000000505142236
Febrero 14 2023 ‐ 13:54:10

Este documento es una representación impresa de un CFDI 4.0

Sello Digital del CFDi
dxiXvfxJlfvVKw3QO0JPUPpM1lVYlLUtpSzCms1NarVyjBAmmXToJ/N/H9u7TcHo6UG3VrV5QZLonh+9+kCwls
uQLEsYrDTGo7huzVCRz/ANG2bHklSMQVJah6dOpBDlhnPWxmAajd+BmOC352GzRUnsIisxcycxAM9Z+GcPfM4e
wHXv88fy3tU95KZ+v3qsQIStnKXz6NhZaSNvNEsE4w8ebfo8OqRj/yj1TnDAVCBfzuonqjnhNpwqqFEr1clHuh
ywNzIwhd6rYa67yB5jDffrBrOTwCtOoC5Kn+Q/V20oDiXxNkKUZyFOv68me/libANHMw3MT1td5BMSn0bwfQ==

Sello del SAT
o1DDMJwGgUrt0JnrkkPe0YNpYIqsgdbZsQSUiY9tPVqfnApkd5pDbGQdhQuXIXveCO/rL/ctPfoLgiKb
pmhbDJHQ/QaGAIMTkSYwRj5njW1QzGheFXgY5gMypAbW8+6QiYXpfDdQp1WYRhUuk1kPYma1J4kyJEj6
SsH6My/I9EcRTe40VXVcEYi2qY4prW2QPZ7aXKWNJSwqSomKWLxqpLx+ti9XvWH/sfIQwDAnIqRokSSc
t5YflfCz3gC1WsawkNyTKbE9CYmT/j6Vj3+DcYzLBpSpBrHxexBljxIb8Pcjm7sViyrk69ceLAubtUsJ
WQB7vkIV0TxbofHaq+63yw==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|7D817359‐AF82‐46E9‐B602‐83031344DA35|2023‐02‐14T13:54:10|MAS0810247C0|dxiX
vfxJlfvVKw3QO0JPUPpM1lVYlLUtpSzCms1NarVyjBAmmXToJ/N/H9u7TcHo6UG3VrV5QZLonh+9+kCw
lsuQLEsYrDTGo7huzVCRz/ANG2bHklSMQVJah6dOpBDlhnPWxmAajd+BmOC352GzRUnsIisxcycxAM9Z
+GcPfM4ewHXv88fy3tU95KZ+v3qsQIStnKXz6NhZaSNvNEsE4w8ebfo8OqRj/yj1TnDAVCBfzuonqjnh
NpwqqFEr1clHuhywNzIwhd6rYa67yB5jDffrBrOTwCtOoC5Kn+Q/V20oDiXxNkKUZyFOv68me/libANH
Mw3MT1td5BMSn0bwfQ==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura 
se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



FACTURA
162

Fecha/Hora
Certificación

2023-02-16T21:33:38

Fecha de Emisión
2023-02-16T21:33:37

JOSE ANTONIO AGUIRRE SAUCEDO

C.P. 35150
Durango, MEXICO
RFC: AUSA661228I57

Expedido En:
BLVD. MIGUEL ALEMAN ESQ. CALLE
TRAXCALA
LAS ROSAS, C.P. 35090
GOMEZ PALACIO, GOMEZ PALACIO,
Durango, México

 Receptor del Comprobante Fiscal
Instituto del Fondo Nacional Para el Consumo

Av. insurgentes, No. 452
Roma sur, C.P. 06760
Ciudad de México, México
RFC: IFN060425C53
Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Folio Fiscal
21C0648C-02D4-4523-865E-

DD4A0800D2BA

No. Certificado Digital
00001000000514657946

No. Serie Certificado SAT
00001000000503270882

 Cantidad Unidad Descripción Precio ImporteDescuento

1 E48 - SERVICIO 90101500 - CONSUMO $  210.00$  210.00

 IMPUESTOS  Base  Impuesto  Tipo Factor  Tasa o Cuota Importe

IVA Tasa 0.160000$  210.00 $  33.60

Tipo de Comprobante: I - Ingreso
Forma de pago: 01
Método de pago: PUE
Condiciones de pago: Paguese a mas tardar el 16/02/2023.
Importe con letra: Doscientos cuarenta y tres Pesos 60/100 M.N.
Moneda: MXN - Peso Mexicano
Lugar de Expedicion: 35090

Subtotal $  210.00
0.16%002 $ 33.60

Total $  243.60

 Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|21C0648C-02D4-4523-865E-DD4A0800D2BA|2023-02-16T21:33:
38|TLE011122SC2|rufjHTrUJfQKB+/Q0dp7eLfVrm+jX7lhcUZAyZ3hHZlZh9HOD4s5zJ7se8Ad+ceUwlQ2zSXpc2TQAdDn1jJuu94+bdFFNBNq8dT5+RIwzNGJFglHxQEBSFuBWwlHO1IKf3iE34sO
3owJfoH7FxJ8mwPf0My5czUXcCkFwS5SRBDdGx1zYZY/2uF6XkXlySHv9dKYXR8BlDfwy5VlLgtObFfvxI1lPoTzcyjsTWoawzwkn8DZwQN3mcNCk5D0vBsn2oEWZGWo7wxf+RT9opKwc/y7vTmx
sKWY3bNTC9aRzdr++WiKuI92i3j+RT4OW6LoPEnlNfe1I3/E9vNy35DExQ==|00001000000503270882||

 Sello digital del CFDI
rufjHTrUJfQKB+/Q0dp7eLfVrm+jX7lhcUZAyZ3hHZlZh9HOD4s5zJ7se8Ad+ceUwlQ2zSXpc2TQAdDn1jJuu94+bdFFNBNq8dT5+RIwzNGJFglHxQEBSFuBWwl
HO1IKf3iE34sO3owJfoH7FxJ8mwPf0My5czUXcCkFwS5SRBDdGx1zYZY/2uF6XkXlySHv9dKYXR8BlDfwy5VlLgtObFfvxI1lPoTzcyjsTWoawzwkn8DZwQN3mcN
Ck5D0vBsn2oEWZGWo7wxf+RT9opKwc/y7vTmxsKWY3bNTC9aRzdr++WiKuI92i3j+RT4OW6LoPEnlNfe1I3/E9vNy35DExQ==

IDwbS9Alw62Fr4USo/bLm1dixigjSCFgAqVTdgCVZlGqeOtYlxZH8ru+SCC9xlzSjQ/9VoAJFv4kJ3gWZBBcp8zfLG7+LJHsPNtjFq8VNubaof1Tm+SaM3ieQjzfIagi
Bgw0XPCbRju728CIyapa5Qsx8u0k+ES8G/AVuvZsH+mObk1ieiabdnGffx5HJoBAHI11/5sMCqckDVi+ltzGuNcwGipwi7sCkF4iPjKcVPS4CqwspL3Oe8mobUM
XwvriByKzCT2jhxbBKJYsfm3kw7WbzDlL/9tqZKymbyAKD090fT37HDwC6X/iC9gLc1IncbGeYYV0+5HNWbIClANlbg==

 Sello digital del SAT
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
3.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
9.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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